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AUToRtzA TRATo orREcro ¡e¡, secún LEy N" i9.886
CAPACITACION: PREVENCION DEL COVID-19 EN
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES.

DECRETO N" 5424
Chillán viejo, I 6 StP 2021

VISTOS:

1.- Las facultades que confiere la ley Na 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Munic¡palidades refundida con todos sus textos modif¡catorias.

2.- La ley Na 19.886 de compras públicas, bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios, publicado en el diario oficial el 30 de julio
de 2003 y su reglamento vrgente.

3.- El Decreto N" 250 del Ministerio de Hac¡enda, el cual aprueba el reglamento
de la ley de compras públicas 19.886.

a) El Decreto Alcaldicio N'3774 de fecha 0510712021 que nombra en el cargo
de Administradora Munic¡pal a la señora Lorena Beatriz Montt¡ Olate y el Decreto Alcald¡cio N"3881
de fecha Ogl07l2O21 que delega facultades a la Admin¡stradora Mun¡cipal.

b) El Decreto Alcaldicio N'4.485 de fecha 1010812021 que designa a don Rafael
Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

c) La Resolución Exenta N'001168 del2710712021 el que aprueba convenio
de desempeño celebrado entre la Dirección de Educación Publica y [a llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, en el marco del Fondo de Apoyo a la Educación Pública 2021.

d) El componente FAEP 2021 el cual indica "mejoramiento de hab¡l¡dades y
capacidades de gestión para la Educación Pública" con un presupuesto dispon¡ble de $8.000.000.

e) El Art. 10 N'T letra E) del reglamento de la Ley No 19.886, Decreto 250
fecha publicación 24.09.2004, úttima modificación 27 de diciembre de 2011, "Cuando la
contratación de que se trate sólo pueda realizarse con los proveedores gue sean titulares de los
respecflvos dercchos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros."

$ La necesidad de la contratación de la capacitación denominada:
"Prevenc¡ón del Covid-'19 en establec¡m¡entos educac¡onales: resguardando la seguridad de
nuestras comunidades", el cual está dirigida a los docenles y as¡stentes educacionales de los
distintos establecimientos dependientes del Deparlamento de Educación de la Comuna de Chillán
Viejo. Esta contratación con empresa Pares Pro Corporación Para el Desarrollo Profesional
Rut:65.169.523-6 quien es el propietario inteleclual de los derechos del curso solicitado, según
certificado DIBAM N' 2021-A-7944.

g) La orden de pedido N" 217 del Ogl09l2121 emrt¡da por la jefa adm¡nistrativa
del Departamento de Educación de la Comuna de Chillán Viejo.

h) El Proveedor, no ha sido condenado por prácticas ant¡sind¡cales o infracción
a los derechos fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad
con lo dispuesto en el inciso primero; del artículo 4' de la mencionada Ley N. 19.886.
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l.- AUTORIZA, trato directo para la conlratac¡ón de capacilación
denominada: "Prevenc¡ón del Covid-19 en establecim¡entos educacionales; resguardando la
609ur¡dad de nuestras comun¡dades"

CONCLUSION

De acuerdo con los antecedentes y dispos¡ciones legales vigentes se autoriza
la contratación de la capacitación denominada: "Prevención del Covid-í9 en
establecim¡entos educacionales: resguardando la seguridad de nuestras
comunidades", este gasto será cargado al fondo F AEP 2021 por un monto de
s3.000.000.-
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2.- EM|TASE, la Orden de Compra co pond¡ente, a través del Portal
cluido, al proveedor único Pareswww.mercadopubl¡co.cl, por un monto de $3.000.000.- lmp ln
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3.- IMPÚTES incurrido a la cuenta 52211002"e pacitaciones"
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El objetivo de la presente contratación es entregar herramientas que perm¡tan
a la comunidad educativa comprender las implicancias del Covid-19 y sus
variantes y aplicar protocolos que garanticen retorno seguro a las aulas
presenciales. Esta contratación con proveedor ún¡co, según cert¡ficado de
derechos de propiedad intelectual DIBAM n' 2O2O-A-3152.

PROVEEDOR Pares Pro Corporación Para el Desarrollo Profesional Rut: 65.'169.523-6

MARCO LEGAL

Art. 10 No 7 Letra E del reglamento v¡gente de la Ley No 1 9.886 compras
públicas, 'Cuando la contratac¡ón de gue se frate sólo pueda rcal¡zarse con /os
proveedores que sean titulares de /os respecfivos derecáos de propiedad
¡ntelectual, industrial, licencias, patentes y otros."
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